
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERIA – CORDOBA 

 

Clase de proceso: Verbal divisorio 

Radicado: 23001310300420140025900. 

Demandante(s): CARMEN MARÍA PÉREZ VERGARA Y OTRO 

Demandado(s): JHONY SEGUNDO SÁNCHEZ SUAREZ. 

 

Se advierte que mediante oficio N°1402023EE1631 del día 24 de agosto de 2023 la 

Oficina de Registro de Instrumentos Publicos de esta ciudad comunica lo resuelto 

mediante la Resolución No. 0114 del 24 de agosto de 2023, en la que se resuelve:  

 

 

 

De la anterior resolución el despacho resalta las causales que conllevaron al 

proferimiento de la misma: 

 

Ahora, descendiendo al asunto, este despacho judicial mediante sentencia del 3 de 

diciembre de 2021 dictada dentro del proceso del asunto, resolvió: 

 



 
 

“Primero. Decretar la aprobación de la partición hecha dentro del proceso de 

división material de mayor cuantía, promovido por CARMEN MARIA PEREZ 

VERGARA Y NERY ROSA PEREZ DE VILLEGAS contra JHONY SEGUNDO 

SANCHEZ SUAREZ, SERBIO TULIO SANCHEZ SUAREZ, MARIA 

ENRIQUETA SANCHEZ, CARMEN ELENA SANCHEZ SUAREZ Y EULALIA 

SOLEDAD SANCHEZ SUAREZ, por las razones anotadas en la parte 

considerativa de esta providencia. 

Segundo. Debidamente registrada la partición material, el Juzgado, hará 

entrega de la parte que a cada comunero se le haya adjudicado, por las 

razones anotadas en la parte motiva de este proveído…” 

Por su parte, el trabajo de partición aprobado fue presentado por la abogada ANA 

MERCEDES ALVARES RAMOS, en calidad de auxiliar de la justicia partidora, en 

el cual se presentó como forma de partición división material del inmueble 

identificado con M.I. 140-15301 así: 

 

 

Así las cosas, atendiendo lo resuelto en el numeral SEGUNDO de la Resolución No. 

0114 del 24 de agosto de 2023 de la Orip Montería, este despacho procede a 



 
 

ratificar la inscripción del trabajo de partición y sentencia aprobatoria de la 

partición comunicada mediante oficio de fecha 25 de enero de 2021, radicado 

23-001-31-03-004-2014-00259-00. 

Para lo anterior, se oficiará en tal sentido a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad de Montería.  

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de esta ciudad, 

 

R E S U E L V E  

PRIMERO: RATIFICAR la inscripción del trabajo de partición y sentencia 

aprobatoria de la partición del 2 de diciembre de 2021, comunicada mediante 

oficio de fecha 25 de enero de 2021, radicado 23-001-31-03-004-2014-00259-00, 

proferida por este despacho judicial dentro del proceso divisorio promovido por 

CARMEN MARÍA PEREZ VERGARA Y NERY ROSA PEREZ DE VILLEGAS   

contra JHONY SEGUNDO SANCHEZ SUAREZ, SERBIO TULIO SANCHEZ 

SUAREZ, MARIA ENRIQUETA SANCHEZ, CARMEN ELENA SANCHEZ SUAREZ 

Y EULALIA SOLEDAD SANCHEZ SUAREZ. Oficiese por secretaría a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos en tal sentido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

EL JUEZ 
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Carlos Arturo Ruiz Saez

Juez
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